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"Año de la Un¡dad, la Pazy el Desarrollo'

REsoLUCIóN uRncroRAL REGIoNAL

x" 1 70 -2023-cRA/cc-cRI-DRTCA.
Ayacucho,26lt{AY2023
VISTO:

La Opinión Legal N" 022-2023-GRNGG-GR|-DRTCA-DAJ, Oficio

N' 297-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N" 231-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-
URH, lnforme Técnico N' 009-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-URH-EGLL, lnforme N" 143-

2022-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-Reg.Cont.Pers, lnforme N" 031-2022-GRtuGG-
cRl-DRTCA-DA-URH-Benef . Soc, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo'191" de la Constituc¡ón

PolÍt¡ca del Perú, concordante con los artículos 1" y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca

de los Gobiernos Reg¡onales, así como sus respect¡vas D¡recciones Reg¡onales gozan de

autonomía Polít¡ca y Administrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el

presente acto resolut¡vo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la D¡rección Regional de Transportes y Comunicac¡ones del

Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,

constituyéndoie en una unidad orgánica depend¡ente estructural, jerárqu¡ca,

adminisirativa, técn¡ca, normativa y func¡onalmente de la Gerencia Regional de

lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, a través de Solicitud con Reg¡stro de Expediente N'
3916117/3159616 SISGEDO, recepc¡onado en mesa de partes de la Ent¡dad el 03 de

nov¡embre de 2022, el lng. Alex Mart¡n Quispe Morales, en calidad de ex funcionario

Solicita el Reconocimiento de Beneficios Soc¡ales por concepto de Vacac¡ones Truncas,

adjuntando cop¡as s¡mples de la Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N' 470-2017-GRA/GR,

Resolución Ejecut¡va Regional N'003-2018-GRA,/GR y copia de DNI;
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Que, en atenc¡ón a las solicitudes, el área de Registro y Control de
personat em¡te el lnforme N' 143-2022-GRNGG-GR|-DRTCA-DA-URH-Reg.ConI.PerS,
con fecha de 06 de diciembre de 2022. Donde reporta que el ex funcionario Alex Mart¡n

Quispe Morales, inic¡ó sus labores en la Entidad el 17 de julio de 2017, conforme a la.
Resotución Ejecutiva Reg¡onal N' 470-2017-GRA/GR; y el Último día laborado el 09 de'
enero de 201á, conforme a la Resolución Ejecut¡va Regional N'003-2018-GRA/GR;

Que, el artículo 25" de la Constitución Política del Perú, regula que

todo servidor t¡ene derecho al descanso semanal y anual remunerado. su d¡sfrute y

compensación se regulan por Ley o por conven¡o, entend¡éndose que el descanso

vacácional anual conslituye un derecho ¡nherente a una relación subordinada; del m¡smo

modo, el Decreto Legislátivo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y de

Remuneraciones del §ector Público, Artículo 24" literal d) establece que los servidores de

la carrera públ¡ca, t¡enen derecho a "gozar anualmente de treinta (30) dias de vacaciones

remuneradas salvo acumulaciÓn convencional hasta de 02 periodos'',
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'Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo'

RESOLUCTÓX URPCTORAL REGIONAL

N" ].?I} -2O23.GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 26 l¡|AY 2023

Que, el Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento de la Ley
e Bases de la Carrera Adminisfativa y de Remuneraciones del Sector Público, artículos
02" y 104", establecen:

"Attículo 102". - Las vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la Ley, son
obl¡gator¡as e ¡nenunciables, se alcanzan después de cumplir el c¡clo labonl y pueden
acumularse hasla dos períodos de común acuerdo con la ent¡dad, preferentemente por
razones del servicio. El ciclo laboral se obtiene al acumular doce meses de trabajo
efectivo, computándose para este efecto las licencias remuneradas y el mes de
vacacion e s, cuando corre sponda"

"Atfículo 104'. - El seryidor que cesa en el sevicio antes de hacer uso de sus yacaciones
tiene derecho a percibir una remuneración mensual total por ciclo laboral acumulado,
como compensación vacacional; en caso contrario, dicha compensación se hará
proporcionalmente al t¡empo trabajado por dozavas pa¡tes";

Que, el numeral 2 del artículo 26" de la Const¡tución Polltica
vigente, establece que los derechos laborales tienen carácter de irrenunciables. Es dec¡r,
no podrían desconocerse los derechos adqu¡r¡dos en una relación laboral ya sea por
decisión voluntar¡a del trabajador o por acuerdo de este con el empleador. Ello, s¡n
embargo, no impide de modo alguno que el transcurso de tiempo genere la ext¡nción de
la capacidad de solic¡tar su reconocimiento ante las autoridades competentes. En dicho
caso, no se produce una renunc¡a a los derechos laborales sino un vencimiento del plazo
que el ex trabajador tenia para reclamar tales derechos. Por ello, a lo largo del t¡empo
nuestro ordenamiento jurídico ha venido reconociendo mediante norma expresa el plazo
de prescripción de las acc¡ones derivadas de la relación laboral, siendo que el últ¡mo
plazo fue fijado mediante Ley N' 27321, la m¡sma que establece que un trabajador
podrá accionar los derechos derivados de la relación laboral en el per¡odo de
cuatro (04) años contados a partir del día siguiente de la extinc¡ón del vínculo
laboral;

Que, ni el Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co, n¡ su reglamento Decreto
Supremo N'005-90-PCM han establec¡do de modo alguno el plazo de prescripción para
la presentac¡ón de la solic¡tud de pago de beneficios sociales. En el sentido, en la medida
que las normas mencionadas no han determinado un término para la presentación de la
sol¡citud a efecto de perc¡bir los menc¡onados beneficios, nos debemos remitirá la norma
general en mater¡a de prescr¡pción en el ámb¡to laboral;

Que, considerando que la Ley N" 27321, establece que las
acciones por derechos derivados de la relación laboral prescr¡ben a los cuatro (4) años,
contados a partir del día siguiente en que se extingue el vfnculo laboral. D¡cha norma es
de aplicación en el presente caso, en tanto que el régimen laboral regulado por el
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N" 1 7 O -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 26l'{AY 2023

Decreto Legislativo N' 276 cont¡ene derechos de naturaleza laboral. Por lo que' si

contamos desde la fecha de extinción del vínculo laboral del lng. Alex Martin Quispe

Morales, 10 de enero del 2018, hasta la fecha de presentac¡ón de su Sol¡c¡tud con

Registro de Expediente N' 3916117/3159616 SISGEDO, recepcionado en mesa de
partes de la Entidad el 03 de noviembre de 2O22; se t¡ene que, han transcurr¡do más de

cuatro (4) años. Por lo que, es improcedente la solicitud de pago de benefic¡os sociales y

vacaciones truncas, por haber operado la prescripción de las acc¡ones der¡vadas de la

relación laboral, en virtud a lo dispuesto en el artículo único de la Ley N" 27321;

Que, mediante Op¡nión Legal N' 022-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-
DAJ, la Ofic¡na de Asesoría Jurídica, en atenc¡ón al Oficio N' 297-2023-GRA-GG-GR|-
DRTCA-DA y al lnforme N" 231-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DA-URH' Opinina que se

declare lmprocedente la sol¡citud de pago de vacaciones truncas al ex funcionario;

Que, de conform¡dad con lo dispueslo en el Decreto Legislativo No

276 y su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8', l¡teral 8.1, literal c)

de lá Ley Ñ 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;

Texto único Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de

la Dirección Reg¡onal de Transportes y comunicaciones de Ayacucho aprobado por

ordenanza Regional N" 017-20'lO-GRA/CR y en uso de las atr¡buciones y facultades

conferidas por lás Resoluciones Ejecut¡va Regional Nros 25'l y 282-2023-GRfuGR;

"Año de la Unidad, laPazy el Desarrollo"

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR, IMPROCEDENTE IA

solicitud de reconocim¡ento de compensación vacac¡ones truncas, presentado por el lng.

legalidad
ARTíCU LO SEGUNDO. - NOTIFICAR, el presente acto resolutivo

al ¡nteresado e instancias pertinentes de la Ent¡dad' con las formalidades señaladas por

Ley
REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE,

o

ALEX MARTIN OUISPE MORALES, ex funcionario designado bajo el régimen laboral del

Decreto Legislativo N. 276, en el Cargo de D¡rector de Programa sector¡al ll, Nivel

Remuneratiio F-4, plaza PAP O8O, CAP 086, de la Dirección Estrategica Vial de la

DRTCA, por las consideraciones expuestas precedentemente y a mérito del principio de

|ts
DE AYACUC¡{OGOEl R

60 0¡

cuc

DI

Ing. e
DIREcIORR

arzola Ayala
lt6loNAr


